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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 425/2017-IV-A, promovido por Felipe Bustamante García, 
contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Mesa XI de la Delegación 
en el Distrito Federal de la Procuraduría General de la República se ordenó emplazar por edictos a la 
tercero interesada Mónica Dorantes Campos, y se le concede un término de 30 días contado a partir de la 
última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 31 de Agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Luis Fernando Lozano Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 455630) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
En la causa penal 8/2016, instruida a Lourdes Navez de Jesús, delito Contra la Salud, dictándose auto de 

quince de agosto de dos mil diecisiete, por lo que se fijan las once horas con ocho minutos y las doce horas 
con veintiocho minutos del diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, así como las diez horas con treinta y 
ocho minutos del dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, para el desahogo de la prueba de careos 
constitucionales y procesales a cargo del ex agente aprehensor Israel Bernardino Castañeda Aguilar, en el 
local del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, sito en el edificio del Poder Judicial de 
la Federación en calle Doctor Aguilar número trece, esquina con Ocampo, colonia Centenario, de Hermosillo, 
Sonora. Ex elemento captor comparecer con identificación oficial. 

Para ser publicado una sola ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico diario 
“El Imparcial” con sede en esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, a quince de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciada María Susana Contreras Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 455851) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 
Por ignorarse los domicilios Ma. Natividad Guerrero Senado y J. Jesús Naranjo Cervantes, terceros 
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interesados, por acuerdo de treinta de junio de dos mil diecisiete, conforme al artículo 27, fracción III, inciso 
b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado 
Primero de Distrito, juicio de amparo 143/2016, promovido por ARMANDO PRIETO ACUÑA, contra actos 
Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Zacatecas y del Director del Centro 
Regional de Reinserción Social de la Cárcel Distrital de Calera de Víctor Rosales, Zacatecas, 
consistente en resolución emitida el quince de diciembre de dos mil quince dentro del Toca de Apelación 
Penal 406/2015, formado con motivo del Recurso de Apelación interpuesto por el quejoso contra auto de 
formal prisión de veintidós de mayo de dos mil quince; se les hace saber que deben presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
edictos, apercibidos de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones 
por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González. 
Rúbrica. 

(R.- 455971) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 496/2017 
“EDICTO”  

K-SA 2003, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, también conocida como VENDEDORA K-SA 
2003 SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 496/2017, promovido por JUAN MANUEL 

ARREDONDO VILET, contra los actos que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de ocho de mayo de dos mil diecisiete, 
dictada en el toca 245/2015/4, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con lo que dispone el artículo 2° de la Ley de Amparo vigente y el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la ley de la materia vigente, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en la Secretaría 
de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos  

Ciudad de México, 10 de agosto de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 456002) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo: 225/2017-VI 
 

TERCERA INTERESADA 
ESMERALDA GALVÁN MEJÍA. 

En los autos del juicio de amparo número 225/2017-VI, promovido por Gabriel Martínez Sánchez, se ha 
señalado a Esmeralda Galván Mejía, como tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el 
cual queda a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han 
señalado las doce horas con cincuenta minutos del veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, para la 
celebración de la audiencia constitucional, así como que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con documento que 
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acredite su personalidad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Golibaldo López Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 455229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 252/2017-7, promovido por MARÍA DEL CARMEN ÁLVAREZ 

ARRIAGA, contra actos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de 
México) y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada INMOBILIARIA 
PACHUCA, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de su representante legal, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecisiete 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 456107) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
En los autos del juicio de amparo número 303/2017-II-B, promovido por CARLOS ANAYA GÓMEZ, contra 

actos de la OCTAVA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado CARLOS SOLIS LAMADRID, y se le concede 
un término de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio da deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 1 de septiembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México 

Karla Alejandra Contreras Azuceno 
Rúbrica. 

(R.- 456166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
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TERCERO INTERESADO: 
- Maximino Castro Romero 
En el juicio de amparo 539/2017-I, promovido por Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, se advierte: que en auto de veintiuno 
de junio de dos mil diecisiete, se tuvo como tercero interesado a Máximo Castro Romero, y se señaló 
como acto reclamado, la interlocutoria de doce de mayo de dicho año, dictada por el Juez responsable en el 
juicio especial hipotecario 197/2015, promovido por la parte quejosa, contra Maximino Castro Romero, que 
declaró infundado el recurso de revocación contra el auto de veintidós de marzo del año en curso, en el que 
se negó la adjudicación directa del inmueble casa Habitación número Uno, ubicada en el condominio marcado 
con el número oficial veintisiete, de la calles Ness, edificado sobre el lote de terreno número dieciocho, de la 
manzana veintiocho, del Conjunto Habitacional de Interés Social denominado “Huehuetoca del Maurel”, 
ubicado en el Municipio de Huehuetoca, Estado de México; y mediante proveído de once de julio de dos mil 
diecisiete, se aclaró el nombre del tercero, a saber: Maximino Castro Romero, después, el veintisiete de julio 
del citado año, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, requiriéndole para 
que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho tercero 
interesado que queda a disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la ciudad de 
México, copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio. 

 
Ciudad de México, a 27 de julio de 2017. 

Secretario 
Carlos Augusto Casas Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 455567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato,  
con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO. 
 

Caja Progresa, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada de Capital Variable. 
(Tercera Interesada) 

En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia en León,  
se encuentra radicado el juicio de amparo 1841/2016, promovido por Estela Salcedo Cervantes, contra actos 
del titular del Juzgado Único Menor Mixto del Partido Judicial de Dolores Hidalgo, Guanajuato, y otra 
autoridad. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso 
c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, se ordena emplazar a la tercera interesada Caja Progresa, Sociedad Civil de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República;  
en el entendido que la referida tercera interesada deberá comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, doce de septiembre de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito  

en el Estado de Guanajuato 
Christian Caballero Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 456399) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
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EDICTO 
 
“Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Chiapas, en Tapachula de Córdova y Ordóñez. GUADALUPE ARMENDARIS QUIÑONES. 
PRESENTE:  
En los autos del juicio de amparo 1768/2016, promovido por Teresa de Lourdes Moreno Soto, 

apoderada de la empresa Corona del Sureste, sociedad anónima de capital variable, contra actos de la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta 
ciudad y el Actuario Judicial de su Adscripción, por acuerdo de dos de agosto de dos mil diecisiete, se 
ordenó emplazarla, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última 
publicación, se apersone en su carácter de tercero interesada si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en 
Tercera calle Oriente, No. 23, planta alta, esquina con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, código postal 
30700, y señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que en caso de no 
hacerlo dentro del término de tres días contados a partir de que se encuentre apersonada al juicio, estas se le 
hará por lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo en términos del 
artículo 27, párrafo segundo, inciso b) de la Ley de Amparo. Haciéndole de su conocimiento que se han 
señalado las NUEVE HORAS DEL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Berthalicia Concepción Tovilla Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 455830) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Yuliana Jiménez y Luis Martínez Granados 
(Diversos Terceros Interesados) 
En los autos del juicio de amparo directo número laboral 394/2017, promovido por el quejoso Alfredo 

Hernández Mancilla, en contra del laudo de diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictado por la 
Junta Especial Número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en los 
autos del juicio laboral, expediente 1275/2012; con esta misma fecha, se dictó un auto en el cual se ordena el 
emplazamiento de la demanda de amparo directo que nos ocupa, así como la notificación del auto admisorio 
de veinticuatro de mayo de la presente anualidad, a los diversos terceros interesados Yuliana Jiménez y 
Luis Martínez Granados, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior; haciéndoseles saber que deberán 
presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, con 
residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, 
haciéndoseles de su conocimiento que si pasado este término, no comparecen por sí o a través de apoderado 
o representante legal, se seguirá el trámite del juicio de amparo directo que nos ocupa, y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio de lista; además, que obrará fijada en la 
puerta de este órgano constitucional, una copia íntegra del presente edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza a 25 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 
Lic. Gerardo Pacheco Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 455977) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 
Edgar Franco Alhor. 
Tercero Interesado. 
En el juicio de amparo 2-B 70/2016, promovido por Cecilia Marcela Hidalgo Jiménez, contra actos del 

Fiscal del Ministerio Público Investigador de la Unidad en Atención a la Violencia en Contra de la Mujer y la 
Familia, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, se ordenó emplazar a juicio con el carácter de 
tercero interesado a Edgar Franco Alhor, señalándose como acto reclamado la omisión de notificar la 
resolución de no ejercicio de la acción penal de fecha ocho de marzo del dos mil dieciséis, dentro de 
la averiguación previa con número 44/AL54-UV/2015; asimismo, como derechos fundamentales vulnerados, 
los consagrados en el artículo 14,16,17, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, hágase saber al tercero interesado que se señalaron las nueve horas con treinta minutos 
del veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 29 de Agosto de 2017 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. Juan Overath Roque Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 455981) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 
Juicio de amparo: D.P. 540/2017. 
Quejoso: ISRAEL CELAYA ANTOLÍN. 
Tercero interesada: DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES D.M.G.G. 
Se hace de su conocimiento que ISRAEL CELAYA ANTOLÍN, promovió amparo directo, contra la 

resolución de veintinueve de marzo de dos mil doce, dictada por la Magistrada del TERCER TRIBUNAL 
UNITARIO DEL SEGUNDO CIRCUITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL; en los autos del toca 251/201, que deriva de la causa penal 46/2006, del índice del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, en virtud, de que 
no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de  
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
la tercero interesada de identidad resguardada de iniciales D.M.G.G., publicándose por TRES veces,  
de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibida que  
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 456006) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Tercero Interesado Marco Antonio Ramírez Báez.  
Naucalpan de Juárez, Estado de México, quince de agosto de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 453/2017-III, promovido por TRANSPORTES DE HIDROCARBUROS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro Bis de  
la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco y otras autoridades, se hace del conocimiento 
al Tercero Interesado MARCO ANTONIO RAMÍREZ BAÉZ, que deberá presentarse en las instalaciones de 
este Juzgado Federal a fin de apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados; asimismo, en el término de tres 
días, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, de conformidad con el artículo 26 fracción III, en relación con el 29, de la Ley de Amparo, se tendrá 
como tal, la lista que se fija en los estrados de este juzgado, hasta en tanto, señale uno para tal efecto en este 
municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro de los municipios 
conurbados a éste o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: Atizapán de Zaragoza, 
Tlalnepantla de Baz, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli y Ecatepec, quedando a su disposición en la actuaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Abel Mejía Campos 
Rúbrica. 

(R.- 456167) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
Amparo Indirecto 292/2017 

EDICTOS 
 

PARA EMPLAZAR A PABLO PACHECO CARRAZCO. 
Juicio Amparo 292/2017 promovido por Hugo García Gutiérrez, apoderado de Angélica Refugio García 

Gutiérrez, contra actos del juez y secretario ejecutor adscritos al Juzgado Tercero de lo Mercantil del Primer 
Partido Judicial, así como del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Guadalajara, 
todos en el Estado de Jalisco, consistente en el emplazamiento realizado el diecisiete de abril de dos mil 
nueve, así como el embargo practicado, dentro del expediente 1073/ 2009; con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos al tercero interesado  
Pablo Pacheco Carrazco, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación Nacional; queda a su disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
y dígaseles que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación, para  
que acudan a este órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos; asimismo, que se señalaron las nueve  
horas con veintiséis minutos del treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo 

Rúbrica. 
(R.- 456413) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Gloria Avante Flores, Leonilo Castro Martínez, Gabino López Rodríguez, Rosendo Paulín Escobedo,  
José Luis Garza Rodríguez, José Monserrat Barraza Mascorro, Patricio Guzmán Perales, Enrique  
Escobedo Olivares, Sergio Catrón Guerrero, Ventura Rocha Hernández, Ramón Aguilera Arratia, Luis  
Felipe Olivares Juárez, Rodolfo Rodríguez Rodríguez, Manuel Villavicencio García, Juan Pablo Barrera 
Guerrero, Luis Acosta o Carlos Flores S., Héctor Javier López Moreno, Fernando López de la Fuente, 
Guadalupe Rodríguez González, José Paúl Cárdenas Cruz, Fernando Hernández Guevara, Manuel Antonio 
Herrera Sánchez, Juan Carlos Vázquez Martínez, Ruta Número Uno de Microbuses, conocida como 12-16, 
Transporte Urbano de la Frontera, Sociedad Anónima de Capital Variable y Sindicato Único de Trabajadores 
de Alquiler Colectivo del Municipio de Ciudad Victoria. 

Terceros Interesados 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1725/2016, promovido por Ismael Bernal Báez, en 
contra de actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con sede 
en esta ciudad, consistente en la resolución interlocutoria de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis, 
dictada dentro del expediente laboral 65/E04/1998, resultando como terceros interesados Gloria Avante 
Flores, Leonilo Castro Martínez, Gabino López Rodríguez, Rosendo Paulín Escobedo, José Luis Garza 
Rodríguez, José Monserrat Barraza Mascorro, Patricio Guzmán Perales, Enrique Escobedo Olivares, Sergio 
Catrón Guerrero, Ventura Rocha Hernández, Ramón Aguilera Arratia, Luis Felipe Olivares Juárez, Rodolfo 
Rodríguez Rodríguez, Manuel Villavicencio García, Juan Pablo Barrera Guerrero, Luis Acosta o Carlos Flores 
S., Héctor Javier López Moreno, Fernando López de la Fuente, Guadalupe Rodríguez González, José Paúl 
Cárdenas Cruz, Fernando Hernández Guevara, Manuel Antonio Herrera Sánchez, Juan Carlos Vázquez 
Martínez, Ruta Número Uno de Microbuses, conocida como 12-16, Transporte Urbano de la Frontera, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Sindicato Único de Trabajadores de Alquiler Colectivo del Municipio 
de Ciudad Victoria, y en virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su 
emplazamiento mediante edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico El "Excélsior" y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
amparo y se le hace saber además, que se han señalado las doce horas con un minuto del veintidós  
de junio de dos mil diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en  
la inteligencia que deberá presentarse dentro del término de treinta días contado del siguiente al de la última 
publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, 
por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
Cd. Victoria, Tam., a 07 de junio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 455081) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO: 

 
TERCERO INTERESADO 

JORGE ARNULFO ALCARAZ SILVA 
En acatamiento al acuerdo de cuatro de julio de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de  

amparo 376/2017-5 del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Antonio Remedios López, contra actos del Contralor Interno de la Secretaría de Salud y Servicio de 
Salud de Hidalgo, que hizo consistir en la resolución dictada el siete de marzo de dos mil diecisiete en el 
expediente CIR/I/014/2015 en el cual se reclama la probable responsabilidad administrativa de los médicos 
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MARIO ALBERTO TENORIO PASTRANA, JORGE ARNULFO ALCARAZ SILVA y JOSÉ ALFREDO 
MURGUÍA FRANCO en el fallecimiento de LORETO TÉLLEZ GONZÁLEZ; juicio de amparo en el cual se ha 
señalado, entre otros a JORGE ARNULFO ALCARAZ SILVA como tercero interesado, y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos de lo dispuesto por los artículos 
27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletoriamente aplicado a la Ley de Amparo por disposición de su numeral 2°. Por ello, se le informa que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación a efecto de que si lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en 
la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de éste Órgano de Control Constitucional, en el entendido que se 
deja a su disposición la copia de la demanda de amparo en la Secretaría correspondiente de este juzgado. 
Asimismo, se le hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las nueve horas con treinta y cinco 
minutos del dos de agosto de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este edicto, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 4 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  

en el Estado de Hidalgo 
Lic. Ricardo Flores Abrego 

Rúbrica. 
(R.- 456370) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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